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INFORME SECRETARIAL.  

Señor Juez, a su despacho el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, informándole que se 
encuentra pendiente librar mandamiento de pago. Sírvase proveer. Soledad, 14 de julio de 2022 

  
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
SOLEDAD- Soledad, 14 de julio de 2022. 

Al dar estudio al proceso, observa esta agencia judicial que, los hechos plasmados en el libelo de la 

demanda y el documento aportado (contrato de servicio con excavadora) dan a entender que 

el presente proceso se le debe dar trámite como un proceso ejecutivo y no el de un proceso monitorio, 

tal y como lo indica el apoderado de la activa, lo anterior tiene sustento en lo contemplado en el 

artículo 90 del C.G.P. 

Ahora bien, en el libelo de cuantía se solicita el pago de intereses moratorios a la tasa máxima, 

empero dichos intereses no fueron liquidados al momento de la presentación de la demanda, lo cual 

es un requisito legal, de igual forma, se no se aporta la constancia de notificación personal de la 

demanda al extremo pasivo, requisito contemplado en el parágrafo 4 del artículo 6 del Decreto 806 

de 2020, el cual indica al presentar la demanda simultáneamente deberá enviar por medio electrónico 

copia de ella y sus anexos a los demandados, cuando no se soliciten medidas cautelares previas. 

Así las cosas, se inadmitirá la presente demanda a fin que sea subsanada por el apoderado de la 

parte demandante, para lo cual se le otorga el término improrrogable de cinco (5) días hábiles. 

Por ende el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

1. Inadmitir la presente demanda EJECUTIVA por las razones expuestas en la parte motiva 

del presente proveído. 

2. Conceder el término de cinco días para que se subsanen los yerros advertidos, so pena de 

su rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

 JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
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